
O R D E N A N Z A      Nº      4.242 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.-  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a Través de la 

Secretaria de Infraestructura y Obras Públicas, proceda a realizar 

trabajos de pavimentación y repavimentación de las calles: Dardo Rocha 

(en toda su extensión desde Avda. Facundo Quiroga), Manuel Gálvez, 

Artemio Moreno, Hugo Wast, Guido Spano, Chacha Peñaloza, General 

Paz, César Carrizo, Lugones, 4 Pasajes Sin Nombre, 3 Calles Sin 

Nombre, y Pasaje General Paz, del Barrio Cementerio. 

 

ARTICULO 2º.-  El mencionado  Barrio se encuentra ubicado en la zona Este de la 

Ciudad Capital, siendo uno de los barrios mas antiguos de la misma. 

 

 

ARTICULO 3º.- Los gastos que demande esta obra se imputará de la partida 

presupuestaria de la Secretaria de Infraestructura y Obras Públicas del 

presupuesto 2.007. 

 

ARTICULO 4º.-  Se adjuntan croquis del Barrio de Referencia. 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en Sesión del Concejo Deliberante, realizada en 

la Escuela Nº 54 “Provincia de Buenos Aires”, a los dieciséis días del 

mes de Mayo del año dos mil siete. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista (Concejal Irma BRIZUELA DE TUTINO).- 

 

 

 e.r.r.d. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



(Correlativa Ordenanza Nº 4.242) 

 


